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DECL ARA C I O N E S 

l.~ La Suprvma Corte dn Justicia de la Nación, en lo s.ucesi'vo "Suprema Corte10 por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manffiesta que: 

t.1.- Es el máximo órgano depositario del ? oda- .i-'ucicialde ta Federación, en términas de to dispw'::sto en los <irtic:ulos 94 ~ta CGnsfltución PoJftica de los Estados Unidos Mexicanos y 1", fracción l, de ta Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
U.- La presente contratación rea.fizada mediante adjudicación directa fue autorizada por et titular de la Casa de ta Cuttura Jurfdica en Tijuana, Baja Catifomi:a de conformidad con lo previsto en los artfculos 43, fracción V, 46, 95. 96 y 97 del Acuerdo General de 
Administración XlV/2019. del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos m1l diecinueve, por el que .se regulan los procedimientos para la adquisición. arrendamiento, administración y 
desincorporación de bienes y ta contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- B 1i:Mar de lo Cas.a de Ja CuttuTa .Juridka BJ Tí¡uana, Baja Catifomra ~ facubdo para suscribir el preSEnte instrume:nto, de confomüdad con lo dispuesto en el artirulo 11. párrafl> septimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
IA.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sei\afa como su domicilio ei ubicado e n la caRe José f\.taria Pino Suárez número 2, colonía Centro. alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1..5.- La erogación que impJica la presente contratación se realizará con cargo al Cenb'o Gestor 21 33020350010001, Partida PresupuestaJ 35801, destino Servicio de lavandería, limpieza e higiene. 
JI.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que; 
R.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes me:dcanas, cuenta can ta ínsaipción en el Registro Público del Comercio correspondiente. 
H.2.- Conoce perfectamente las especificaciones téalicas de los servicios requeridos por la ~uprema Corte" y cuenta con fos efementos "técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
IL3.- A la fecila de adjudf.cac:ión de Ja presente contratación, no se encuentra inhabiütado confonne a fa regulación ap~cable a los Poderes Efea.rtivo. Legislativo y Judicial de ta Federación para celebrar contratos; asimismo. no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los articulas 62 fracciones XV y XV1 y 193 del Acuerdo General de Administración .XIV/201 9. 
11.4.-Conoce y acepta sujetarse a lo pri:visto en cl Acuerdo Generat de Admin!stración XNi2019. 
IJ.5.- Para todo fo relacionado con el presente contrato, se/'\ala corTW su domicilio el kidicado en la carátula def presente instrumento. en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
m.- La US:uprema Corte" y el "Prestador de Servicio!.", a <JUienes de manera conjunta se les identificará como las " Partes" declaran que: 
IR. 1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del pres.ente instrumento y manffiestan que todas las comunicacion&; que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 
de este instrumento. 
Ul.2.- Las ~Partes9 reconocen que la carátula del presente rorrtrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
Hl.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato. por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁU S ULAS 

Primera. Condic iones Generales. 8 "PrEStador- de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en et presente insbtmlento y respetar en todo momento et objeto, precio. plazo y condiciones de pago señaladas en la carátula y las cláusulas 
del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en Ja presente cláusuJa, cubre el totaJ de les servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte• no tiene obfigación de cubrir 
níngún Importe adicional 
Segunda. Requisitos para realizar-los pagos respectiYos. Para eff!ctos tiscates el •Prestador de Serkios" deberá presentar ta o las facturas o comprobante respectivo a nombre de ta ·Suprema Corte" según consta en fa cédula de identificación fiscal. 
expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contriboyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio sefiafado en la declaración f.4 c!e este instrumento y demás requisitos fiscale5 a que haya lugar. copia del instrumento 
con1racb.ra.I y copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera safü;.facción los servicios contratados, 
Las ~artes~ conl/lenen que la "Suprema Corte" podra, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pend errtes de cubrir 8' '"Prestador de Servicios~. en caso de que este úlfimo Incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento 
contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte•. en función det incumpffmiento deaetado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimie.'lto de las obligaciones pactadas en el instrumento r..ontractua(. y de sus anexos, ta ~Suprema Corte• podrá aplicar una pena convencional hasta pot el 10% del monto que corre-oponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) que no se 
hayan recibido , o bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Supíema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionatmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga aJ "Prestador de Sewícios- respecto al cumplimiento de Jos plazos establecidos en el contrato , se apírc:ará una pena corrveocionaJ por atrasos que le sean imputables en fa entrega de los bienes. p restación de los servicios 
o en la ejecución de klS "trab~Jos , e.quiva!enta a! monto que resulte de aplicar e11 porciento diario a la canfidad que Importen Jos bienes pendientes de entrega. los servicios no prestados o los conceptos de trabajas no realizados, y no podrán exceder del 30% 
del monto total del contrato. 
Si las pi!'i"tas convencionales rebasan et porcentaje sef'iaJado anteriormente. se inic:tará el procedimlento de rescisí6n del contrato. 
Las penas podrán descontarse de fos montos pendientes de cubrir por parte de la -Suprema Corte• al "Prestador de Servicios• y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerfa de la -Suprema Corte•. 
Cuarta. Monto del contrato. B monto deJ presente contrato es por $117,000.00(CtENTO DIECISIETE MIL PESOS OOJJOO M.N.) más~ 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $18,720.00 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 
M.N.) resuUando un monto total de $135,720.00 (CIENTO TREINTA Y CINCO MlL SETECIENTOS V EINTE PESOS 00/100 M.N.), 
Quinta. Lugar de prestación de tos servicios y coodk:iones de pago. -a Prestador de Servicios• debe realizar la prestación del servfcio, objeto de este contrato, en el siguiente domlciiio: 
Av. Paseo de los Héroes No. 9351. Zona Ria C.P. 22010, TlJuana, Saja California, con un precio por servicio de $117,000.00 {CIENTO OfECISfETE MIL PESOS 001100 M.N.} más IVA. 
Sexta. Vtgencia def contrato y plazo de prestación de los servicios. Las •partes• convienen en que ia vigencia del presente contrato será a partirdef 01 de Febrero de 2021 y hasta el 31 de Marzo de 2021. 
8 •Prestador de Servicios• se compromete en prestarlos servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio Casa de la Cultura Jurfdica en Tijuana, Baja Caiifomia , Av. ?aseíl de kJs Héroes No . 9351. Zona Rio C.P. 22010, Tljuana, Ba}a catifomia de tGS diashlnes a sábado dd O~ de Febrero de 2021 y ha~tael31 de Marzo de 2021. 
A ta terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el 'Servicio objeto de este contrato. 
a plazo de los servicios pactado en este contra-ro únicamente podrá ser prorrogado por causas p!enamente justificadas. previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución. por parte del ~estador de Servicios· y su 
aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia da este instrumento contractual, no sea postOle por causas imputables a la "Suprema Corte~. esta se realizará en la fecha que por escrito le sei'\ale el 
"'Administrad()(' del cont1Gto a1 ~estador de savieios-. 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformk:tad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11. cuarto párrafo det Acuerdo General de Administración XIV/2019 , se exceptúa la presentación de la fianza como garantfa del cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceSQ. Tr<ltándose de pagas en exceso que haya recibido et "Prestador de Serviciosª. este deberá reintegrar fas cantidades pagadas en exceso, mas las intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el 
COdig<; Fiscal de la Federación y la Ley dé tngresos de la federación como sí se tratara del supuesto de prórroga ¡:;ara el pago de créditos fiscafes. l os cargc;s se calcu1arán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se computarán por días 
naturales, desde ta fecha del pago al "'Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente tas cantidades a disposición de la ~Suprema Corte"_ 
Novena. Propiedad Intelectual 8 "Prestador de Servicios~ asume totalmente Ja responsabilidad para el caso de que al prestar los servi<:ios, ob1eto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tan1o libera a la ·suprema Corte" de cualquier 
responsabílidad de carácter civil, pe-na!, fiscal , de marca industrial o de cualquier otra índole, 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquíerreproduccilm par~ial o total. o uso distinto de la documentación proporcionada por la .. Suprema Corte·, con motivo de ta prestación de los servicios objeto de! presente contrato. 
Décima. Inexistencia de retación laboral. Ef "Prestador de Servicios· como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento et Unico responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones 
que se deriven de fas disposiciones laborales y demits ordenamientos en materia de trabajo 'Y de seguridad social, por fo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte~ , por tanto, este Alto 
TribtmaJ quedara relevado de toda responsabifidad en taJ sentido. La •Suprema Corte~ estara facultada para requerir af "Prestador de SeNicios" Jos comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS. as í como los comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que atguno o algunos de los trabajadores det adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de fa •suprema Corte•, el •Prestador de Setvicios· deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte·. 
por concepto de traslado , viáticos, hospedaje, transportación, affmentos y demés inherentes, con el fin de acretfrtar ante fa autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y desfuldar a la "Suprema Corte· de cualquier tipo de 
respons.abifidad en ese <;>entido. Las ~Partes~ acuerdan que e! importe de tos referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido JX!r la •suprema Corte• de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de fas acciones 
legales que~ pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La ""Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento ~ objeto de esta contratación. 
Para Jos efectos de esta contratación, se entiende por sobcontratación et acto mediante el cual el .. Prestadur de Servicios' encomienda a otra persona física o jurídica, ta ejecución parciat o total det objeto det contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios• responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la •.suprema Corte~ con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negigencia. La reparación de1 daftG coosistra, a elección de la "Suprema corm•. en el restablecimiento de la situacit.n ant.?rlor, cuando e!W sea posibfe, o en á pago de dai1os ypErjuicios, con independencia de ejercer las acciones legates a que haya lugar. 
Déc::ima Tercera. lntransmisibítid.ad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. B t'restador de Ser"icics~ no podré ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier tftufo, parcial o totaJmente a favor de otra persona. ffsica o moral. 
los derechos y obligaciones que deriven dcl préSente contrato. con excepción de los derechos de cobro. con autorización previa y eipresa de la "Suprema corte· . 
Dkima Cuarta. Det fomonto a fa transparem:.ia y da la promcción de da1os personales. Las ~partes~ reconocen que ta información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podran ser susceptibles de dasificarse 
como re$ervados y/o t;0nfidenciales , en términos de los artículos 106, 113 y 116 de Ja Ley General de Transparencia y Acce$0 a la Información Púbica, asi -como 98, 110y 113 de la Ley Federat de Transparencia y Acceso a Ja lnformacíón Pública. 8 ºPrestador 
de Servicios" se oblig,a a no realizar acciones Q.ue comprometan la segµridad de las.instalaciones de la "Suprema Corte• o pongan en riesgo la inieg_ridad de so .personal, as1 como abstenerse. conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por 
cualquier medio a quie.n no teng~ deredlo, documentos, registros, imágenes, constancias , estadfs~cas , reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motlvo de la prestación de 
servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcia&nerrte, esp.:ci1icaciones y en general la ínformaci6n que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entragado al "Prestador de Servicios~ para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de 
ta "'Suprema Corte", por lo que ef "Prestador de Servicios" se obliga a devofver a la ~Suprema Corte~ el material que se le hubiese proporcionado asi como el mafuriaf que Hegue a realizar, obtigándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o ffsico. 
De conformidad con to establecido eo el artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), ef MPrestador de SeNtcios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que 
tenga acceso con mofivo de la documentación que. maneje o conozca al desarroVar las actividades objeto del presente contrato, asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre Jos datos personales. Los datos pe rsonales 
que recabe el enca¡gado son (mica y exdusivam=:nte para el cumpHmíEinto del obje~o del presente Contrato_ En ese sentido, ei ·Prestador de Se-rvícios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar tos datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte•; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferirlos datos personales tratados. así como informara la M.S<iprema Corre~ cuando ocurra una vulneración de los mtsmos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales ob:ieto de tratamiento una \leZ cumptido et presente contrato, y 
d. No subcontratar sefVicios que oonleven e1 tratamiento de datos personales. en términos del articula 61 ~la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes• aceptan que la '"Suprema Corte" podrá rescindir. de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judíciat, en caso de que el ~Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que fe sean imputables , o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o 1iquidaci6n. 
Antés de dedarar la rescisión. la •Suprema Corte~ notificará por esalto las causas respectivas al "Prestador de Senricios" en su dorNeiio señalado en ta declaración H.5 de este inr.trumento, con quien en el acto se encuentre , otorgando!e un plazo de cinco días 
háWes para que manifieste to que a su der~cho convenga , anexe k$ doc:umi'ntGs que i:stime conv€fiier1tss y ap_orte, en su caso. las pruebas que éStlme patffiEfit~. Vencido ese ptazo el órgano competente de la asuprema Corte~ determinará sobre la 
procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "'Prestador de Servicios• en su domicilio señalado en la declaración fl.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual fas siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios• 
suspende la entrega de Jos bienes o ta prestación de Jos servicios sel'ialados en la ctáusula primera del prese.nte contrato. 2) Si el ~Prestador de Servicios· incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente 
contrato. 3) En general, por el incumplimien1o por parte del "Prestador de Servicios• a cualesquiera de las obligaciones derivadas de! presente contrato 
Décima Sexta. Supuesto de tsminación de.f con1nto díveJSOS; a la recisión. 8 contrato pc.dra dars€ por tammado, al cumplmentarse su obj{:to o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en 
ténninos de lo previsto en los artlcutos 153, 154, 155 y 156. del Acuerdo General de Adminfstración XlV/2019. 
Décima Si!ptima. Suspensión temporal del contrato. Las -Partes• acuerdan que l.& "Suprema Corte• podrá, en coalqcier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato. por causas justificadas, sin que etlo impfique 
su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos.sus efectos i~les una vez desaparecidas las causas que motivaron cicha suspensl6n. B procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 
dcl Acuerdo General de Administración XJV!2019. 

Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciooes pactadas en el presente insln!mento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artículos 13, fracción XXU y 14a, fracción I, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La '"Suprema Corte~ designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Tijuana. Baja California adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Juridica de la MSuprema" Corte~ . como 
"'Admi'listrador" del presente contrato, qWen supervisará su estricto currrplimiemo; en consecuencia, deberá revisar e ins~ccionar las actr.'idades que desemp~ e1 "Prestador de Sarvícios~ . ast como girar !as instrucciones que considere oportunas y verificar 
que fos bienes, objeto de este contrata, cumplan con las especificaciones .seña!adas en el presente instrumento . 
.Asimismo, el Director General de casas de la Cultura Juridica de ta "Suprema Corte" podrá sustituir at "Administrador", lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicias· . 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumünto, el ªPrestador de SeMcios" se somete expresame.nte a las decisiones derTribunal Pleno de la ~suprema Corte" renunciando en forma 
expresa a cuatquier o1ro fuf'fo que en razón de su domicilio o vecindad, tengan CJ llegaren a tener. de conformídad con lo indicado en el arUculo 11 . tracción XX de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se real!zará por esr::rito ~el domícifio que ha sel'iafado en tas declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. 8 acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rtge por lo dispuesto en la Constib.Jción Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte deJusf.cia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XJV/2fJ19", y en to no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Fede.-al de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
la Ley Federal de Presupuesto y Resp-0nsabñidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Admin.~trativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en fo conducente. 

RECEPCfÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SfMPUACADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

Nombre Firma Fecha 
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PODER JU01CIAL DE l t. FED ERACIÓN 
surRE\1.:.co1<TE c..e J1Jsm: 1~ce v .u:.c ro•: 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-SPS 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TIJUANA, BCN 
AVENIDA PAS EO DE LOS HÉROES No. 9351 
ZONA RÍO, CP 22010 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
T els. 664 200 2264 y 664 200 2284 
Mail: ccjtijuana@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: OFFICE CLEAN MEXICALI S. DE R.L. DE C.V. I ALEJANDRITAS 1444, VALLE DEL PEDREGAL, MEXICALI , 21395 / 0168-6559-2275, 0000-0000 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
02/02/2021 Transferencia Electrónica RFC: OCM-150302-NT5 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
01 de febrero al 31 de Marzo de 2021 Av. Paseo de los Héroes No. 9351. , Zona Rio Tíjuana 2201 O, MX, BC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario 
Cultura Juridica en Tijuana, Baja California 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
SERVICIO DE LIMPIEZA CCJ TIJ MAR 2021 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
CIENTO TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS 00/100. M.N. LV.A. 

TOTAL 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70210140 
EN SUS REM ISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

117,000.00 
18,720.00 

135,720.00 

W011Q~ 
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LIC. JOSE CRISTIAN SALINAS MEDINA 
DIRECTOR DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 

TIJUANA, BC 
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DECLARACIONES 

l.~ La Supnnna Corte de Justicia da la f'Jación~ en lo s.uc:esivo "Suprema Corte .. por conducto de sa representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 

f.1.~ es·~ rmb"imo llrg!n~ <tepositariq del p~ JuQiciaJ ~ la FederaciOn, En térmnos de lQ <flWl!esto ~n 10$ @rtfculos $4 lJe ~ Co~c;:ióo Polftiea de los Estados Unidos Mexi(:anos y 1°, frat;Ción l. de ta L.ey Orgáni~ dd Poder .,!qd'icial de la Fecteración. 
1.2.-La presente contratación reafizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en Tijuana, Baja California de conformidad con lo previsto en los artfcuJos 43, tracción V, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General de 
Administración XIVl20t9, del Comité de Gobierna y Ariministración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dei siete de noviembre de dos mil diecinueve, por ei que se regulan los procedimientos ~rala adquisición. arrendamiento, administración y 
desincorporación de bienes yia contratacfün de obras. y pc~tación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de fa Nación (Acuerdo ·General de Admirnstración XJV/2019}. 
1~.~ a tit:Ufar de: la Casa de ia Cultura Juñdica en TI"¡uana, Baja California está faQJll:ado para suscñblr ~presente instrumento, de conformidad con lo ckpuesto en el artfculo 11 . párrafo séptimo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
IA.- Para todo lo relacionado-con el presen1e contrato. set'iala como su domicilio el ubicado en Ja caBe Jm:;é Maria Pino Suárez nümero 2. colonia Centra, alcaldía Cuauhtémoc. código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5..- La erogación que impWca ta presen~ contratación se realzará con cargo al Centro Gest.or 2133020350010001 , Partida Presupuestai 35801, destino Servicio de tavanderia, impieza e higiene. 
lt.- El "Pntstadorde Servicios'' manifie.sta bajo pmtest¡ de dacirvenbd, por conducto da suNpteSent.ante legal que: 
8.1.- Es una persona moral debidamente GOOStituída bato la&feyes mexicanas, cuenta con 1a inscripción en et Registro PObfico del Comeuio corresponc;fiente. 
ll.2.-Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la asuprema eone· y cuenta con los elementos téalrcos y capacidad económica necesarios para realzarlos a satisfacción de esta. 
IL3 ... A fa fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabiitado conforme a la regulación apticabie a fos Poderes Ejecutivo, LegisfatiVo y Judicial de la Federación pera celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren lo5 artículos 62 tracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV.12019. 
DA.-Gono~ y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General d~ Administración XfV/2019. 
ll.5..- Para todo lo relacionado con et presente contrato, seftata como su domicif!O et indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado •Prestador de Servicios~. 
IH.- La .. Suprema Corte" y el "Prestador de Senicios", a quienes d.e manera conjunta se les identificará como las "'Parte$'' declaran que: 
HL 1..- Reconocen mutuamente 1a personalidad jurid'~a con la que comparecen a la celebración del presente irmrumento y manifiestan que todas las comunlcaciones que :se realicen entra elfas se dirigITT\n a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11. 5 
de este instrumento. 
Dr.2.- Las •Partes· reconocen ""e la caráb.Jla d~i presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen et alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones Generales. Ei "Prestador de Servicios- se compromete a proporcionarlos servicios descritos en et presente instrumento y respetar en todo momento ei objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la carátula y las cláusulas 
del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de votuntades. B pago "&ei'ialado en la presente dáusuta, cubre et total de los servicios contratados, por fo cual fa ~uprema Corte• no tiene obligación de cubrir 
nin9'Jn importe ~teional. 
Segunda. Requisitos para realizar tos. patJOS respectivos- Para efectos fiscales el ~estador de Servicios" deberá ~ntaf ta o tas facturas o comprobante respecUvo a nombre de la "Suprema eorte• según consta en la cédula de identificación fiscal. 
expedida por fa Secretaria de Hacienda y Crédrto Púbfico con el Registro Federal de Corrfribuyentes SCJ95021W6P5, indicando ei domicilio SE"ñaJado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. copia del instrumento 
contractual y copia de) documento mei:iante et cual fueron reciDidos a entera satisfacción Jos servicios contratados. 
l,,.as •Partes.• convjfttle(I que fa •Suprema Corte· podrá, en cualquier momento. retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al ·Prestador de Servicios·, M caso de que este último incumpla cuates quiera de las obligaciones pactadas en el presente instJUmento 
corrtractual. 
Tercera. Penas Con11encionales. Las penas convencionales serán áeterminadas por la ·SUprema Corte~. en función del incumplimiento deuetado, conforme fo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en ef instrumento contractual y de sus anexos, "la '"Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 104/o del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir JVA) que no se 
hayan recibido , o bien. no se hayan recibido a entera satisfacción de la "SupTema Corte•. Oe existir incumplimiento parcial, Ja pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incompfído. 
En caso de que no ·se otorgue prórroga aJ "Prestador de Servicios· respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el rontrato, se ap(icará una pena C(lOVencionaJ por -atrasos qµe le sean imputabJes en la entrega de los bienes. prestación de los servicios 
o en la ejecución de Jos b'abajos, equivalente aJ monto que resttHe de aplkar el 1 porcíento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, fos servidos no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrán exceder del 30% 
del monto totaf del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan ef porcentaje SE:fiaJado anteriormente. se iniciará et procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas ~drán descontarse de tos montos pendientes de cubrir por parte de la '"Suprema Corteg al "Prestador de Servicios" y , de ser necesari-0, ingresando su mollto a ta Tesorerfo de la "Suprema Corte· . 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $117,000.00 (CIENTO OIECJSIETE MIL PESOS 001100 M.N.) més el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $18,720.00 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS 00!100 
M.N.) r~ultando un monto tofal de $135,720.00 (CIENTO TREINTA Y CINCO MIL SETECJENTOSVEINfEPESOS 001100 M.N.}. 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de- Servicios .. debe re afilar ta pre&tación del servicio, objeto de este contrato, en el siguiente domicilio: 
Av. Paseo de los Héroes No. 9351. Zona Rio C.P. 22010, lTpana, Baía California, con un precio porsaví:do de $117,000.00 (CIENTO 01EctSIETE MIL PESOS 001100 M.N.} más IVA. 
Sexta. Vigencia del eontrato y plazo de prestación de Jos servicios. Las ~Partes" convienen en que ia vigencia del presente contrato será a partir del 01 de Febrero de 2021 y hasta ei 31 de Marzo de 2021. 
El ~estador de Servicios .. se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio Casa de la Culrura Jurfdica en Ti)lana, Baja California, Av. Paseo defos Héroes No. 9351- Zona Rio C.P. 22010, Tíjuana, Baja Caljfomia de fGs días tunes a sábado del01 de Febrero de2021yhastaet31 de Marzo de 2021. 
A la terminaQ6n de ta vigencia de esta contratación. no se deberá continuar con el.s;ervicio objeto de este contrato. 
EJ plazo de los servicios pactado en este contrato ünicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de ia solicitud respectiva, antes d~ vencimiento del plazo de ejecución. por parte del ~restador de Servicios- y su 
aceptación por parte de la "'Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea poSibie por causas imputabtes a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por esaito le sel'iale el 
"Admínistrador• del contrato al •Prestador de Servicios-_ 
Séptima. Garantfa de cumpfimieato. De conformidad con-to establecido eo e1artía.rio169, fracci.ón U, cuarto. párrafo del Acuerdo Generaf de Administr¡¡ción XIV.7:019. se exceptúa la presentación de la "fianza como garantfa del cump{imiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede ia cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará eo su tntafidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exce'iO. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios•, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más ios intereses que se cak:ulanin conforme a una tasa que será igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federaci.1n y Sa Ley de Ingresos de ~a Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se cafc:li1arán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se computarán por dlas 
naturaies. de$de Ja fe™-det pago at ~PrestadQr de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente tas cantidades a disposición de la "Suprema Corte·_ 
Novena. Propiedad lntelectual a ;>Prestador de SeNicios~ asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, inüinja derechos de propiedad inteJectuaí 'J por lo tanto libera a ia "Suprema Corte~ de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquieneproducción parcial o total. o uso distinto de la documentación proporcionada por la •Suprema Corte~, con motivo de ta prestación de· los servicios objeto del presente contrato·. 
Oécima. lnexistmc~ de relación laboral. B "PfestadQr de Servicios· como empresario y .patrón del personal que ocupe para et cumptimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones 
que -se deriven de las disposici'ones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad sociaJ, por lo que responderá de todas fas redamaciones que sus trabaíadores presenten en su contra o de la *Suprema Corte~. por tanto, este Atto 
Tribunal quedara relevado de toda res:ponsabirldad en tal sent;do. La •suprema Corte" estará facuttada para requerir al "Pres1ador de Servicios• tos comprobantes de afiliación de ws trabajadores al fMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR, INFONAV1T e IMSS. 
En caso de que alguno o efgunos de los 1raba}adates del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en wntra de la ~uprema Corte*, -el ~dor de Servicios• deben\ reembolsar ta totalidad de los gastos que erogue la •suprema Corte·. 
por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe retacíón laboral alguna con los mismos y deslindar a ta .. Suprema Corte~ de cualquier tipo de 
responsabilidad en ese -sentido. Las cPartes~ aaierdan que el imparte delos refeñdos gastos que se Uegaran a ocasionar podrá S6 deducido por la "Suprema eorte• de tas facturas que se enaientren µendientes de pago, independientemente de las acciones 
legales que se pudieran ejercer. 
Décima Prime.ta. Subcontrt11a<:ión. la "Suprema Corte" manifiesta que no ¡sceptará la sub contratación para-et cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contrataci6n , se entiende por subcontratación el acto mecian!e el cual eJ •prestador de Servicios" encomienda a otra PeJS<>na fisica o jurídica. ta ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responubifidad Civil. B "Pre1;tador de Senricios" responderá por los daños que :;e causen a los bienes en posesión o en propiedad de ta "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato , aun cuando no exista 
negligencia. La reparación de1 dalia eon~. a eCecci6n de la ·Suprema Col"m., en el restabfecimiento de fa situación anterior, cuando elo sea posilite, o en el pago de dai\os. y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Oécima Tercera. lntransrnisibitidad de tos dendlos y obligaciones dertv.ados del presente.~ B aprestador de Serv~cios• no podrá ceder. gravar. transfertr o afectar bajo -cualquier tftuto. parcial o totalmente a favor de otra persona. ffsica o moral. 
los derechos y obli,gaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "'Suprema Corte~. 
Décima Cuarta. Del foment.o a la transpanmcia y ds la protección de. datos personales. Las "Partes~ reconocen que ta información contenida en el presente contrato y, en su caso, tos entregabtes que se generen podran ser susceptibles de ciasificarse 
como reservados ylo confidenciales, en términos de los articu105 106, 113 y 1·1s de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. asi como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. El "Prestador 
de Servicios· .se obliga a no realízaf acciones que comprometan Ja seguridad de las instalaciones de la -"Suprema Corte· o pongan en riesgo 1a integridad de su personal, --asf como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, .registros, imágenes. constancias, estadfsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como resesvada o confidencial de la que tenga conocimiento en elercicio y con motivo de ta prestación de 
servicios. 
Los trabajos ejecutados, rotal o parcialmente, especificaciones y en general ta información que se encuentre- en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado af "Prestador de Servicios· para 01mptir con el objeto del presente contrato, son propiedad de 
fa "Suprema Corte•, por lo que el "Prestador de Servicios"' se obliga a devolver a la ~uprema Corte" et material que se le hubiese proporcionado as¡ como el material que Uegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducir1os en medio electrónico o físico. 
De conformidad con Jo establecido en et articulo 59 de fa Ley General de Prote1;ci6n de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO}, et ªPresta.dor de Set'vicios· asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que 
tenga acceso con mtJtivo de fa documentación que maneje o conozca al des;arrolar las acfi'liidades objeto del pres.ente contrato, asi como los resultados obtenidos. por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales 
que recabe-el encargado son única y exclusivamente para et cumplímiento del objeto del presente Contrata. En ese sartído, el ·Pfestador de Servicios· se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratados datos personates pare fina"Hdades distintas a tas autorizadas por ta '"Suprema Corte"; 
b. Guardar conlidencíalidad y abstenerse de transferir los datos personales traiados. así como informar a la .. Suprema Corte" cuando ocurra una \IUlneración de los mismos: 
c. Biminar y devolver tos datos personates ~eto de tratamianlo una vez cumpfido e( presente contrato, y 
d. No subcontratar s-eMcíos que conlteven et tratamiento de dato& peraonates, -en térmínos del artfeufo 61 de ta LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del .contlato. Las "Parte5• aceptan que la "Suprema Corte· podrá rescindir, -de manera unilateral, ~1 presente contrato sin que mecie dedaración judicial, en caso de que el '''Prestador de Servicios• deje de cumplir cualesquiera de las 
obJigaciones que .asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo. huelga estallada, concurso nrercantil o liquidación. 
Antes de declarar ta rescisión. la -SUprema Corte" notificará par escrito las causas respectivas al &Prestador de SeMcioS"' en -su domicilio sei'\atado en la declaración H.5 de este instrumento. con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de cinco dlas 
hábiles para que manifieste fo que a su da-echo convenga, anexe los documentos que E-Stime convenientes y apom:, en su caso. fas pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la -suprema Corte• determinará sobre ta 
procedencia de la rescisión, lo que se comunicará-al "Prestador de SeMcíos• en $U domicilio sel'iafado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión de! presente instrumento contractual fas siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios • 
suspende ta entrega de los bienes o la prestación de los servicios setialados en ta cláusula primera d.ef presente contrato. 2} Si el "Prestador de SeNiciosw in cune en falsedad total o parcial respecto de la ínfonnaci6n proporcionada para la celebración del presente 
contrato. 3) En generat, por ei incumptimiento por parte del •Prestador de Ses-vicios• a cualesquiera-de tas atmgaciones derivadas del presente contrato 
~cima Sexta. SUpuesto de terminación del contr.do diversos a la recisión. a contrato~ darse por terminado, al cumplhnentafS.e su ob}eto a bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden pObfico o de interés general, en 
términos de lo previsto en los artlcutos t53.154, 155 y 156, del Acuerdo General de Admtnlsiración XJV/2n19. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las ~Partesw acuerdan que la •SUprema Corte• podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte et objeto materia de es1e contrato, por causas justificadas, sin que efto implique 
su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podra continuar produciendo todos sus efectos-tegaks una vez desaparecidas Tas causas "C".¡Ue motivaron dfcha suspensión. 8 procedimiento de suspensión se regirá por Jo dispuesto en el articulo 150 
del Acuerdo General de Administración XIVf2019. 

Oécúna Octava. Modific.aeíón d.ef contrato. Las condiciones pactadas en el presente iosJrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articuJos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte~ designa a ta persona füutar de la Casa de la Cultura Juridica en "TfJU3na, Baja California adscrita a la Dirección General de Casas de la Cuttura Juridica de la •suprema• Corte" , como 
•Adrnfnistrador• del presente contrato, quien supewisara su estlicto oomplimíento; en consecuencia, deberé revisar e fnspeccionar las actividades que desemp€1\e el •Prestador de Servici()S~, asf como- girar las instrucciones que considere oportunas y verificar 
que los bienes. ot>7eto de este contrato, cumplan con las especificaciones se.f'íatadas en ~ presente instrumento. 
Asimismo, el Director GeneraJ de Casas de la Cuttura Juridica de la •suprema Corte" podrá sostituir al "Administrador8

, to que informaran por escrito al ·Prestador de Sewicios· . 
Vtgésima. "ResolUción de controversias. Para efecto de ta interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instru~nto. el ""Prestador de Sel"\-icios- se somete eX:presamente a las decisiones de1Tribuná1 Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma 
eicpresa a euaiquier otro fuero que en razón de su domicifro "O vecindad, tengan o Regaren a tener. de ccrnformhiad con lo lncttcado en el artfc\.llo 11. hcci6n XX de la ley Crgénlca del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes• acuerdan que cualquier notifica~ión que tengan qu~ ree1izarse de una parte a otra. se realizará .por escrito -en el domicilio que ha settalado en tas deciaraciones t.4 y 11.5 de este ~nstrumento. 
Vigésima Primera • .Legislaci6n .apficaf>le. B acuerdo de voluntades previsto en este instrumento .contractual se rige por Jo dispuesto en la Consfiluci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de ta Nación, et "Acuerdo General de Administración XIV/201'9•, y"en to no previsto €0 estos por el CódigoCivt1 Federal, Código Federal de ProcedimieO"tos Civiles-, la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
Ja ley Federal de Presupuesto y Responsabiidad Hacendaña, la Ley General de Responsabiidades Administrativas y ta Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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